	Fecha
	13 de junio de 1940
	Sesión número
	44

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Orlando Mora Robleto, Carlos Baltodano Ruiz

	Recurrido: Poder Ejecutivo

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman su detención sin fundamento en la cárcel pública de Puntarenas.

	Respuesta del recurrido: Los recurrentes ingresaron al país de manera clandestina, por lo que se les dio un tiempo prudencial para abandonar el territorio nacional. 

	Parte dispositiva
	[bookmark: _GoBack]Sin lugar (ya que ante ausencia de mayores datos, se acepta el informe rendido por el señor Director General de Policía). 



N° 44
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CORTE PLENA celebrada a las quince horas del día trece de junio de mil novecientos cuarenta, con asistencia de los señores Magistrados Guardia Quirós, Presidente; Dávila, Guzmán, Castro, Picado, Alfaro,  Moya y Guier.

Artículo II
Tomando en consideración el recurso de habeas corpus interpuesto por ORLANDO MORA ROBLETO y CARLOS BALTODANO RUIZ, fundados en que se encuentran detenidos en la cárcel pública de Puntarenas sin haber cometido delito ni falta que justifique ese procedimiento; y visto el informe rendido por el señor Director General de Policía, del que resulta que los recurrentes fueron detenidos provisionalmente por haber ingresado en forma clandestina al territorio de la república y que se les ha dado un término prudencial para que lo abandonen, se resolvió: declarar sin lugar el recurso del que se ha hecho mérito, porque en ausencia de mayores datos debe aceptarse el informe rendido por dicho funcionario público, según el cual la detención de los recurrentes solo tiene por objeto asegurar el cumplimiento de la orden que se les ha dado de abandonar el país, por haber ingresado al mismo en contravención a lo dispuesto en el artículo 9° del Reglamento de Pasaporte N° 1 de 11 de diciembre de 1924, adicionado por Decreto N° 1 de 27 de abril de 1927 y reformado por Decreto N° 11 de 22 de octubre de 1924. 
